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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT102112023

Folio PNT:  271473800009723

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
veintiuno  de febíero  de  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en la Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar  la  documen{al  susceptible  de  ser clasificada
como confidencial,  solicitada  por la  Dirección  de  Finanzas,  mediante oficio  DF/UAJ/0070/2023,
con relación a la solicitud de infoímación con  número de folio 271473800009723,  radicada  bajo el
número de expediente de control interno C()TAIP/0097/2023,  a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia, bajo el siguiente: --.------------------------------------- ~~ ---------..--.--

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  infomación  con  número  de  folio  271473800009723,  radicada

bajo  el   número  de  expediente  de  control   intemo  COTAIP/0097/2023,   a  través  de  la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  y  análisjs  de  la  documental  susceptible  de  ser
clasificada  como  confidencial,  solicitada  por  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio
DF/UAJ/0070/2023.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de asistencia y declaración de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC. M. D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director   de   Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
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Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .---------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las Doce horas del día Veintiuno de Febrero de dos mil
Veintitrés,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y se  aprueba  por
unanimidad.----------------------~----------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con  número de folio 271473800009723,  radicada  bajo el
número de expediente de control  interno COTAIP/0097/2023,  a través de la Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial,
solicitada por la Dirección de Finanzas,  mediante el oficio DF/UAJ/0070/2023.- En desahogo de
este punto del orden del día,  se procedió a la lectura de dicha información .---------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto
del  orden del día,  se  procedió al  análisis y valoración de la documental  remitida por el Titular de
la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública,  en términos de lo  previsto
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley Gerteíal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  l-ransparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  de{emine  la  clasificación   y  elaboración  en  versión  pública  de  la
documental susceptible de ser clasificada como confidencial .----------------------------------------

'   ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  10  de  Febrero  de  2023,  la  Coordinación  de  Transparertcja  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de  infomación  con  número  de  folio  271473800009723,
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparenciay consistente en:  ".„Solicito copja
en version e[ectrónica de los recibos de pagos de salarío bases, compensaciones y demás
recursos entregados a ]a presidenta municipal YOTanda Osuna  Huerta,  lo anterior durante
los meses de octubre, noviembre y diciembre de lQs años 2021  y 2022, así como el meses
de enero de enero del año 2022 y 2023 Medio dé notificación Electrónico a través del sistema
de solicitudes de acceso a la información de la PNT''.(Sic.)., a la cual le fue asignado el número
de exped iente C OTAI P/0097/20 2 3 .-----------------------------------------------------------

DOS.   -   Para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Finanzas,   quien   mediante   oficio
DF/UAJ/0070/2023,  manifiesta:

í,,,"...Al respecto y de conformidad con  los artículos 79 de la  Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco;  102 y  121  del Reglamento de la Administración  Pública del  Municipio de
Centro, y conforme a lo establecido en el 45, fracción 11, lv de la Ley General de Transparencia

y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,  49,   50  fracción  111,  Xl,  XV  y  Xvll   y  137  de  la  Ley  de

Prolongaci.ón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  (LTAIPET);  esta
dirección  de  Finanzas  adjunta  la  infomación consistente en veintiocho  (28)  recibos de pago
de nómina y prestaciones a nombre de  La C.  Yolanda del Carmen Osuna  Huerta,  Presídenta
Municipal del  H.  Ayuntamiento Constitucional de Centro,  mismos que  presentan  infomación
susceptible de ser clasificada  como confidencial  por contener datos  personales,  tales como:
Número de EmDLeado.  Clave  Única de Reaistro de  Población  (CURP\  v  Reaistro  Federal de
Contribuventes  (RFC),  motwo  por el  cual,  de  conformidad  con  los  artículos  48,  fracción  11  y
143 de la LTAIPET, me pemfto solicitarie su amable gestión para que la información reqimrída

por  el  solicitante  sea  sornetida  a  consk]eración  del  Comfté  de  Transparencia  de  este  H.
Ayuntamiento,  para la aprobación de Ía doc"mentación en versión pública, y que se relaciona
a continuackh:

y: y: ' Recíbós  y+®nriados b    y ¥obr`da det carmen ostiná me<rEa  Á Datos sLusQeptiBLes a cEasiffca r

02 Recibos de pago de nómina del mes de
>       Númerodeempleado.
>       Clave    Única    de    Registro    de    PoblaQón

octubre de 2021. (C.U.R.P.)
>       Reaistro Federal de contribuvente (R.F.C.)

01
Recibo de pago de compensación por >       Registro Fedefa+de contribuyente  (R.F.C.)
desempeño del mes de octubre 2021.

02 Recibos de pago de nómina del mes de
>       Número de empleado.
>       Clave    Única    de    Registro    de    Población

noviembre de 2021. (C.U.R.P.)
>       Reaistro Federal de contribuvente (R.F.C,)

01
Recibo de pago de compensaei~ón por >       Registro Federal de contribuyente (R.F.C.)
desempeño del mes de noviembre 2021.

02
Recibos de pago de rtiómina del  mes de

>       Númerodeempleado.
>       Clave    Única    de    Registro    de    Población

diciembre de 2021. , (C.U.R.P.)
>       Reqistro  Federal de contribuvente (R.F.C.)

01
Recibo de pago de compensacion por >       Registro  Federal  de contribuyente (R.F.C.)
desempeño deí mes de diciembre 2021.

01
Recibo de pago de pago de aguinaldo

>       Númerodeempleado.    ^
>       Clave    Única    de    Registro    de    Población

2021 . (C.U.R.P.)
>       Reaistro Fedéral de contnbuvente  (R.F.C.)

01
Recibo de pago de aguinaldo de >       Registro Federal de contribuyente  (R.F.C.)
compensadón 2021.

02 Recibos de pago de nómina del mes de
>       Númerodeempleado.
>       Clave    Úniffi    de    Registro    de    Población

enero de 2022. (C.u.R.P.)
>       Registro  Federal  de contribuyente (R.F.C.)

01
Recibo de pago de compensación por >       Regi§tro Federal de contribuyente (R.F.C.)
desempeño del mes de enero, 2022.

02 Recibos de pago de nómina deí mes de
>       Númerodeempleado.
>       Clave    Única    de    Registro    de    Población

octúbre de 2022. (C.U.R.P.)
>       Reqistro Federal de contribuyente  (R.F.C.)

01
Recíbo de pago de compensación por >       Registro  Federal  de contribuyente (R.F.C.)
desempeño del mes de octubre 2022.

02 Recibos de pago de nómina del mes de
>       Número de empleado`
>       Clave    Única    de    Registro    de    Población

noviembre de 2022. (C.U.R.P.)
>       Registro Federal de contribuvente (R.F.C.)

Prolongación de Paseo,Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000:  C.P.  86035.
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01
Recibo de pago de compensacion  por >       Registro Federal  de contribuyente (R.F.C.)
desempeño del mes de noviembre 2022.

02
Recibos de pago de nómina del mes de

>       Númerodeempleado.
>       Clave    Única    de    Registro    de    Población

diciembre de 2022. (C.U.R.P.)
>       Reqistro Federal de contribuvente  (R.F.C.)

01
Recjbo de pago de compensación por

>       Registro Federal  de contribuyente (R.F.C.)
desempeño del  mes de diciembre 2022.

01
Recibo de pago de pago de aguinaldo

>       Númerodeempleado.
>       Clave    Úniü    de    Regi§tro    de    Población

2022. (C.U.R.P.)
>       Reqlstro Federal de contribuvente (R.F.C.)

01
Recibo de pago de aguinaldo de >       Registro Federal de contribuyente  (R.F.C,)
compensaa.Ón 2022.

02 Recibos de pago de nómina del mes de
>       Númerodeempleado.
>       Clave    Única    de    Registro    de    Población

enero de 2023. (C.U.R.P.)
>       Reciístro Federal de contribuyente  (R.F.C.)

01
Recibo de pago de compensacjón por >       Regístro Federal de contribuyente (F`.F.C )
desempeño del mes de enero 2023.

¥     Total de Rec3bos emregadós: VeERtiocü¢ f 28 }       '

De igual manera, es necesario que el solicitante cubra el pago de la reproducción de las copias
fotostáticas,  tomando en  cuenta que el  costo unitari-o es de $1.04,  equivalente al  0.01  UMA y

que  las  veintiocho  (28)  copias,  generarían  un  impoíte  de  $29.12  (Veintinueve  pesos  12/100
M.N),  el c`ial deberá ser pagado en  la cuenta siguiente:

:,.',':

.,~

Nombre del Titular: Municipio de Centro "lmpuestos Múltiples"

Banco:
BBVA Bancomer, S.A,  lnstituaón de  Banü Múltiple,  Grupo
Financiero

Número de cuenta: Ó109845402

Clabe lnterbancaria: 012790001098454020

Una  vez  realizado  el  pago  correspondiente,  el  solici{ante  de  la  infomación  deberá entregar el
recibo  de  pago  que  se  emita  en   la  Coordinación   a   su   cargo  para  efectos  de   realizar  la
reproducción de la información,  Ia cual le será entregada en  los términos dispuesto por la norma,
mismo que contará a  partjr del día siguiente al de la exhibición de dicho comprobante de pago,
en  las  oficinas  ubicadas  en  calle  Retorno  vía  5,  edif.  No.105,  segundo  piso,  colonia  Tabasco
2000,  C.P.86035,  Villahermosa,  Tabasco,  donde  podrá  acudir en  un  horario  de  08:00  a  16:00
horas  de  lunes  a  viernes,  exhibiendo  su  acuse  de  solicitud  y  el  comprobante  de  pago  por  la
reproducción de la información."  .  . (Sic.) .----------------------------------------------------------------

TRES.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,
mediante oficio COTAIP/0255/2023, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para

que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos
de  lo  previsto en  los  artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a
la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  C.P.  86035.
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Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  y  elaboración  en
ve rsi ó n pú bl i ca .--------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artícwlos  43,  44 fracción  1  y  11  de  La  Ley  General  de  TrarBparencia  y
Acceso a la  lnfomación  Pública, 47, 48, fracciorms 1 y 11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comíté de Transparencia,  es competente para
conocer y resoh/er en  cuanto a  la clasfficación de la  infomiación v elaboración  en versión  Dública,
del documento señalado en los Antecedentes de la presente acta .----------------------------------

11.-  Este Comfté de Transparencia,  con el  propósito de atender la  petición  de  la Coordinación  de
Transparencia,   procede  a   realizar  el  análisis  de   las  citadas  documentales,   para  efectos  de
deteminar qué datos de su  contenido son  susceptibles de ser clasificados como confidenciales.
Toda  vez  que  del   análísis  realizado  a  dichos  documentos  se  observa  que  estos  contienen
información  con  datos susceptibLes de ser clasificados  como  confidenciales,  es decir,  son  datos
correspondientes   a   terceras   personas,   que   ias   hacen   susceptibies   dé   serldeT`tific+cadaé` ó
identificables.   Por   lo   que   es   imprescindible,   someter   a   consideración   de   este   Comfté   de
Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con  lo sÚuíente: ------------------

FOLK): 271473800009723

"28 Recibos Dor ConceDto de Pacio de Nómina. v Prestaciones a nombre  la C. Yolanda del

Carmen  Osuna Hueita . Presidenta MuniciDal corresDondientes a ]os meses de Octubre de
2021.  Noviembre  2021.  Diciembre  de  2021,  Enero  2022,  Octubre  2022,  Noviembre  2022.
Diciembre de 2022 v Enero 2023.  ", documentos a  los cuales se  Le deberán  proteger los datos
confidenciales contenidos en ros mismos, de conformídad con k) establecido en el párrafo segundó
del artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación F'úbl+ica del Estado de Tabasco,
considerando de manera vinculante, las resolucioíies emitidasaí respecto, por el lnstituto Nacional
de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación  y  Protección  de  Datoé  Persor"les  que  se  citan  a
continuación:

Descripc¡ón del documento lnformación  susceptible de sor clasificada  como confidencial
por éontener datos personaies,  por  io  que  e§  imprescindibie
que sean protegidos, por las razones señalada§ en los criten.os
del lNAl, que se invocan do forma vinculantÉ}, en los siguientes
téminos:

28    recibos   por   Concepto   de    Pago de    Nómina,    y
Registro  Federal  de  Contnbuyente  (R.F.C.).  -  El  lNAl  emítió  elPrestaciones a nombre la C. Yolanda del CarTnen. Osuna

Huerta' Presidenta   Municipal   corTespondientes   a   los Criterio    19/17,    el   cual   establece   que   el    Registro    Federal   de
meses  de  Octubre de  2021,  Noviembre  2021,  Diciembre Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de carácter
de   2021 Enero  2022,   Octubre  2022, Noviembre  2022, fiscal,  única e irrepetible,  que pemite  identificar al títular,  su edad y
Diciembre de 2022 y Enei.o 2023. fecha  de  nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato  personal  de  carácter

confidencial.

Octubre 20211ra.  Quincena
Clave  única de Registro de Población (C.U.R.P.). -El  lNAl en  la1.

2. 2da. Quincena Resolución RRA 5279/19 señaló que para la integración de la Clave
Única  de  Reaistro  de  Población  se  reauieren  datos  Dersonales

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000.,  C.P.  86035.
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3.      Compensación pordesempeño

Noviembre2021
1.       1ra.Quincena
2.      2da. Quincena
3.      Compensación por desempeño

Diciembre de 2021
1.       1ra.Quincena
2.      2da.  Quincona
3.      Compensación poi. de§empeño 2021
4.      Aguinaldo2021
5.      Aguinaldo de compensación 2021

Enero 2022
1.       1ra.Quinceiia
2.       2da.Quincena
3.      Compensación por de§empeño

Ocubre 2022
1.       1ra. Qujncena
2.       2da.Quincena
3.      Compensación pordesempeño

Novlembre2022
1.       1ra.Quincena
2.       2da.Quincena
3.      Compensacjón pordesempeño

Diciembre de 2Ü22
1.       1ra.Quincena
2.     .2da.  Quincena
3.      Compensación pordesempeño
4.      Aguinaldo2022
5.      Aguinaldo de compen§ación 2022

Enero 2023
1.       1ra.Quincena
2.      2da. Quincena
3.      Compensación pordesempeño

como  es  el  nombre  y  apellidos,  fecha  de  nacimiento  y  lugar  de
nacimiento,    asimismo,    se   asigna    una    homoclave   y   un   dígito
verificador  que  es  indivídual,  como  se  establece  en  el  lnstructivo
Normativo  para  la  Asignación  de  la  Clave  Única  de  Registro  de
Población   de    la   Dirección    General    Nacional    de   Pob[ación   e
ldentificación  Personal  de  la  Secretaria  de  Gobernacjón.   Por  lo
anterior,  al  tratarse  de  una  clave  que  distingue  plenamente  a  la
persona del  resto de los habitantes.  haciendo identmcable al titular
de  los  datos,   se  considera  que  la  Clave  Única  de  Registro  de
Población  es lnfomación confidencial. en téminos de  lo dispuesto
en el artículo  113,  fracción  1,  de  la  ley  Federal de Transparencía y
Acceso a la  lnfomacJón  Püblica.

Númeío de Empleado. -Este Comité de Transparencja considera
que   el    número   de   identificación    (lD)   se   trata   de    un   código
identificador para uso exclusivo del empleado que,  de vincularse o
relacJonarse e¡ nombre de su tftular con su firma y/o su foto, lo hace
identificable  plenamente,  y con el  mismo se  puede tener acceso a
diversa  información,  inclusive  a  su§  datos  personales,  por  lo  que
debe  clasíficarse  en   témino§  artículo   116   primer  párrafo  de   la
LGTAIP y  124  primer párrafo de la  ley de Transparencia  y Acceso
a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco

Ahora   bien,   en   razón   de,  que   dicha   información,   respecto   de   los   Recibos   de   Nómina   y
Prestaciones,  que  avalan  dicho  pago,  el  cual  hacen  un  total  de  28 fojas  útiles,  que  contienen
datos  personales  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  tales  como  Número  de
Empleado,  Clave Única de Registro de Población (C.U.,R.P.),  y Registro Federal de Contribuyente

(R.F.C).,  este Comité advierte que es necesario que el solicitante cubra el  pago de los costos de
reproducción de la información,  para que posterior a su acreditación,  se proceda a su elaboración
en versión publica,  considerando que el costo p,or cada hoja simple es de $1.04, lo cual genera un
costo total  de  reproducción  por la  cantidad  de  $29.12  (veintinueve  pesos  12/100  M.N.)  el  cual
deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30,días hábiles previo a su entrega,  de conformidad con
lo establecido en el cítado ahículo 141 .--------------------------------------------------------------------

Asimismo,  para mayor robustecimiento se proporciona  la tabla de costos,  en  la cual se precisa el
costo  por  cada  hoja  simple,  de  conformidad  con  el  artículo   147  de  la  ley  mencionada,  se  le

proporciona  el  número  de  cuenta  bancaria  para  efectos  de  que  el  peticionario  realice  el  pago
Íntegro del  costo que genera la  información que solicitó.

Prolongación  de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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VALOR DEL UMA= 103.74

CUENTA RUBRO UMA COSTO

4402330001 Cop,a §imp'e 001 104

4402330002 Copia certíficada

A   Por la Primera  hoja 0_30 3tl2
8.  Por cada hoja subs®cuente 0_01 1.04

4402220003 Formato DVD para almacenar y entregar infomación

A.  DVD 030 31.12

8.  DVD  regrabable 060 62.24

4402330004 Disco compacto 0.20 20_24

4402330005 Hoja  impresa

A. Tamaño carta 0_02 2_07

8. Tamaño oficio 0_03 3,11

Nombre del TitLJlar:  Municipio del Centro.  "lmpuestos Múltiples'L.' `

Banco:  BBVA Bancomer,  SA,  Institución de Banca Múkiple,  Grupo Financiero.
Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020.

Una vez reaiizado ei pago correspondienté, deberá entregar ei recibo de pago que se emfta, en ia
Coordirución  de Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  realizar  la
reproducción de  la  infomación,  la,cual  le será entregada al solic«ante en versión  pública,  en  los
téminos dispuestos por la nom,a,  mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibicjón
dcle dicho  comprobante de  pago,  ya sea en  las oficjnas ubicadas en  calle  Retorno via 5r edif.  No.
io5, segundo piso, coionía Tabasco 2ooo, C.P. 86035, Viiiahermosa, Tab„ donde+podrá acudir éh
un  hcmark)  de  08:00  a  16:00  horas  de  lunes  a  viernes,  en  que  será  attendido  por  la  C.  Maribel
Domínguez Hemández; o bien, para efectos de proteger la ideriidad del solicitante, podrá enviario
a través del correo electrónico de esta Coordinación, broia®villahermosa.aob mx a través del ciial
también se ka hará entregá de la información respectivá'. -r-L --------------------- ~--~ -----------

Los   datos   en   los   documentos   señaladQs   con   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados como cónfidenciales,  en viitud  de que al  divulgarlos  se estarian  vulnerando
los  derechos  personales  de  sus  titLi]ares, í/a  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una

j

pe rsona i dentificada e id e ntjfi ca ble .--------------------------------------------

Es  de  resaitarse  que; ia  Ley de Transparencia y Acceso  a  iá  información  Púbiica  dei  Estado de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial
Sujetos Obligados,  relativa a los Datos Personales,

toda  aquella  información  en  poder de  los

protegidos por el derecho fundamental a la
privacidad, concemientes a una persona identmcada e identificable y que b Protección de Datos
Persoiiales es la garantía de tutela de La privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Prolongación de PaseoTabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000i  C.P.  86035.
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Obligados,  como  son:  el  nombre,  domkrilio,  teléfono  particuk]r,  correo  particular de  una  persona

(todo ser humano) el regLstro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de   Protección de Datos PersonaLes en Posesión de los Sujetos
Obligados,  señala  como  Datos  Dersonales serBibles aquellos que se  refieran  a  La  esfera  más
íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminación  o  conlk)ve  un
riesgo grave para éste.  De marmra enunciativa  más no limitativa,  y que su  publicación  requíere el
consentimiento de su titular.  Datos atrimoniales son aquellos como información fiscal,  historial

;  . ../i

credmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que sólo  su  titular o  persona  autorizada

pposeen,  cuya dmsión  requiere del  consentimiento expreso de su tnular .--------------------------------

111.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la

Constitución  Política  de  los  Estadc€  Unk]os  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constkución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  XXI,  23,  24  fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción 1 y 11,116, de la Ley Gerwral de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública; artículos
1,   3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Oblúados; 3 fracciones IV, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6. pátrafo {ercero,
17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117.,  tl.8119,124  y  128,  párrafo`

p|mero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Wll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos   Oblúados   del   Estado   de  Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciorws   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  l-ercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasmcación  y  Desclasmcación  de  lar  lnformación,  así  como  para  ka  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emmdos por el Consejo  Nack)nal del Sistema  Nacional de Transparencia,  Acceso a  la
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  deterrnina  Drocedente  confimar  la
clasificación   v   elaboración  'én   versión   Dública   de   los      documentos   descrftQs {n   el
considerando H de la presente acta .------------------------------------- _--_ ------ _.+L..._ .... __ .... _L

IV.- Por lo  antes expuesto y fundado,  después del  análLsÍs de las documentales  remitidas por la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación,  señaladas en  lo considerandos de  la

presente  Acta,   este  Órgano  Colegiado  mediante  el  votc)' por  unanimidad  de  sus  integrantes
resuelve:--------------------------------------------------------_.---..-.--.---_____.._____.__.____________.___

PRIMERO.  -  Se  confima  la  clasificación  v  eíaboración  en  versión  Dública  de  los  documentos
descritos  en  el   considerando   11   de  la   preseflte  acta,   versión   pública  que  deberá   realizarse
tomando en cuenta lo+señalado en dicho considerando,   previo el pago del costo de   reproducción
cti  la  infomación,  proporcionado  por  La  Dirección  de  Finanzas,  el  cual  será  por  la  cantidad  de

$29.12 (veintinueve pesos 12/100 M.N.)  --------- ~ --------------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Tftular de ka Coordinación de Transparencia del  H. Ayuntamiento de
Centro,  Tabasco,  informe  al  titular de la  Dirección  de   Finanzas,  que este Comfté,  confimó  la
clasmcación y elaboración en versión pública de las documentales descritas en el considerando 11,
Versión  Pública  que  deberá  elabcmar,  en  términos  de  la  presente  Acta  de  Comfté,  tomando  en
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cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamientos Generales
en  Materia de Clasificación  y  Desclasificación  de la  lnformación,  así como  para  la elaboración de
Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá
contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

1.  EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasmca.
11.  La identjficación del documento del que se elabora la versión pública
111.  Las partes o secciones clasfficadas,  así como las páginas que la conforman
N.  Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)  con base en los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V.  Firma del Thular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar-,  se procede a desahogar el
sig u ie nte pu nto .--------------------------.--------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  - Cumpliendo el  objetivo de  la  pFesente y  agotado el  orden  del  día,  se  procedió a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  con  cincuenta  minutos  de  la
fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. -

•.-:E.i.--:-i.EÑÑ
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